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SECRETARÍA GENERAL 

 

Sala Eusa Games del Pabellón Universiada. Paseo Profesor Juan Ossorio S/N 18071 Granada. 
(Paseillos Universitarios de Fuentenueva)

Contactos: 

● Alejandro Martín-Requena.Telf. 958 240 086. / 699075311
● José Huertas Gea. Telf. 958 240 957.

E-mail de contacto: seleccionesdeportes@ugr.es

 

INSCRIPCIONES 

 

En los CEU 2024 podrán tomar parte todas aquellos deportistas  que se encuentren 
matriculadas en el curso 2023
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Games del Pabellón Universiada. Paseo Profesor Juan Ossorio S/N 18071 Granada. 
(Paseillos Universitarios de Fuentenueva) 

Requena.Telf. 958 240 086. / 699075311 
José Huertas Gea. Telf. 958 240 957. 

seleccionesdeportes@ugr.es 

En los CEU 2024 podrán tomar parte todas aquellos deportistas  que se encuentren 
matriculadas en el curso 2023-2024, y que acrediten ser estudiantes de Grado, Máster o 

 

 

Games del Pabellón Universiada. Paseo Profesor Juan Ossorio S/N 18071 Granada. 

En los CEU 2024 podrán tomar parte todas aquellos deportistas  que se encuentren 
2024, y que acrediten ser estudiantes de Grado, Máster o 



 
 

Doctorado, de los títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio na
conducentes a la obtención de los títulos oficiales correspondientes a los que se refiere el 
artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de Universidades, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, pertenecientes a cu
representada en el CEDU. (Artículo 5.1 del Reglamento General 2024) 

Las universidades deberán de realizar la inscripción de sus deportistas participantes en la 
aplicación de inscripciones del CSD en los plazos establecidos
inscripción). En dicha inscripción deberá de incorporar en formato digital, la siguiente 
documentación 

 a) Certificado del secretario o Secretaria General de la Universidad o de la persona en quien 
tenga delegada la firma, que en dic
habilita la mencionada delegación, haciendo constar que la persona se encuentra matriculada 
en el curso 2023-2024 y que acredita ser estudiante, tal como se establece en el artículo 5.1 
del Reglamento General.  

b) Tarjeta de acreditación de participante debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados siendo obligatorio para realizar la inscripción al campeonato y subir a la aplicación 
informática la fotografía del acreditado/a con un tamaño máximo de 100 

c) Documento que acredite y/o certifique que dispone de una póliza de seguros que dé 
cobertura suficiente a los riesgos derivados de la participación en los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.8 del Reglamento General.

 

ACREDITACIÓN 

 

El acto de acreditación de los participantes, tendrá lugar en la sala Eusa
Universiada el lunes 6 de mayo de 2024 en horario de 09:00 a 13:00 horas. 

El trámite de la acreditación de los componentes de la expedición de cada universidad deberá 
ser realizado por el jefe o la Jefa de Delegación o por persona autorizada por la universidad. 

Documentación a presentar para la acreditación:

Cada participante deberá acreditar, ante la comisión de control del CEU su identificación 
personal y que cumple con las condiciones establecidas en el apartado 5 del reglamento 
general, presentando la siguiente documentación:

 

a. Originales del documento nacional de identidad, 
tarjeta de residencia. 

 

 

Doctorado, de los títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio na
conducentes a la obtención de los títulos oficiales correspondientes a los que se refiere el 
artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de Universidades, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, pertenecientes a cualquier universidad reconocida y 
representada en el CEDU. (Artículo 5.1 del Reglamento General 2024)  

Las universidades deberán de realizar la inscripción de sus deportistas participantes en la 
aplicación de inscripciones del CSD en los plazos establecidos (enlace plataforma de 
inscripción). En dicha inscripción deberá de incorporar en formato digital, la siguiente 

a) Certificado del secretario o Secretaria General de la Universidad o de la persona en quien 
tenga delegada la firma, que en dicho caso deberá acompañar el documento por el que se 
habilita la mencionada delegación, haciendo constar que la persona se encuentra matriculada 

2024 y que acredita ser estudiante, tal como se establece en el artículo 5.1 

b) Tarjeta de acreditación de participante debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados siendo obligatorio para realizar la inscripción al campeonato y subir a la aplicación 
informática la fotografía del acreditado/a con un tamaño máximo de 100 Kb y extensión JPG.

c) Documento que acredite y/o certifique que dispone de una póliza de seguros que dé 
cobertura suficiente a los riesgos derivados de la participación en los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.8 del Reglamento General. 

El acto de acreditación de los participantes, tendrá lugar en la sala Eusa Games del Pabellón 
Universiada el lunes 6 de mayo de 2024 en horario de 09:00 a 13:00 horas.  

El trámite de la acreditación de los componentes de la expedición de cada universidad deberá 
ser realizado por el jefe o la Jefa de Delegación o por persona autorizada por la universidad. 

Documentación a presentar para la acreditación: 

eberá acreditar, ante la comisión de control del CEU su identificación 
personal y que cumple con las condiciones establecidas en el apartado 5 del reglamento 
general, presentando la siguiente documentación: 

Originales del documento nacional de identidad, pasaporte, carné de conducir o 
tarjeta de residencia.  

  

 

 

Doctorado, de los títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
conducentes a la obtención de los títulos oficiales correspondientes a los que se refiere el 
artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de Universidades, en su redacción dada 

alquier universidad reconocida y 

Las universidades deberán de realizar la inscripción de sus deportistas participantes en la 
(enlace plataforma de 

inscripción). En dicha inscripción deberá de incorporar en formato digital, la siguiente 

a) Certificado del secretario o Secretaria General de la Universidad o de la persona en quien 
ho caso deberá acompañar el documento por el que se 

habilita la mencionada delegación, haciendo constar que la persona se encuentra matriculada 
2024 y que acredita ser estudiante, tal como se establece en el artículo 5.1 

b) Tarjeta de acreditación de participante debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados siendo obligatorio para realizar la inscripción al campeonato y subir a la aplicación 

Kb y extensión JPG. 

c) Documento que acredite y/o certifique que dispone de una póliza de seguros que dé 
cobertura suficiente a los riesgos derivados de la participación en los mismos, de acuerdo con 

Games del Pabellón 

El trámite de la acreditación de los componentes de la expedición de cada universidad deberá 
ser realizado por el jefe o la Jefa de Delegación o por persona autorizada por la universidad.  

eberá acreditar, ante la comisión de control del CEU su identificación 
personal y que cumple con las condiciones establecidas en el apartado 5 del reglamento 

pasaporte, carné de conducir o 



 
 

 

Pabellón Universiada. 

Campus Universitario de Fuentenueva

Paseo Profesor Juan Ossorio S/N

18071 Granada 

 

https://maps.app.goo.gl/HD8YWqt1UESWMjBE9

 

 

 

REUNIÓN TÉCNICA 

 

El lunes 6 de mayo a las 13:15h se llevará a cabo una reunión técnica con los responsables de 
las Universidades en Sala de Prensa del Pabellón Universiada, anexa a la Sala EusaGames
acreditación. 

 

NORMATIVA TÉCNICA 

 

El desarrollo de la competición se hará de acuerdo con el Reglamento General de los CEU, y el 
Reglamento Técnico de Fútbol 11. Todo lo no contemplado en los apartados anteriores estará 
sujeto al Reglamento de partidos y competiciones de la Federación Españ

 

Campus Universitario de Fuentenueva 

Paseo Profesor Juan Ossorio S/N 

https://maps.app.goo.gl/HD8YWqt1UESWMjBE9 

El lunes 6 de mayo a las 13:15h se llevará a cabo una reunión técnica con los responsables de 
las Universidades en Sala de Prensa del Pabellón Universiada, anexa a la Sala EusaGames

El desarrollo de la competición se hará de acuerdo con el Reglamento General de los CEU, y el 
Reglamento Técnico de Fútbol 11. Todo lo no contemplado en los apartados anteriores estará 
sujeto al Reglamento de partidos y competiciones de la Federación Española de Fútbol. 

  

 

 

 

El lunes 6 de mayo a las 13:15h se llevará a cabo una reunión técnica con los responsables de 
las Universidades en Sala de Prensa del Pabellón Universiada, anexa a la Sala EusaGames de la 

El desarrollo de la competición se hará de acuerdo con el Reglamento General de los CEU, y el 
Reglamento Técnico de Fútbol 11. Todo lo no contemplado en los apartados anteriores estará 

ola de Fútbol.  



 
 

 

INSTALACIONES DE JUEGO 

 

Campus Fútbol Campus de Fuentenueva.

● Dirección: Paseo Profesor Juan Ossorio s/n (Paseos universitarios), 18071 Granada. 
● Líneas de autobús: SN2, SN3, SN5, U3.
● Deportes:  Fútbol 11 
 

 

 

 

Campus Universitario de Cartuja. 

● Dirección: Paseo Profesor Juan Clavera s/n, 18071 Granada.
● Líneas de autobús: U1, U2, U3.
● Deportes: Fútbol 11  

 

 

 

Campus Fútbol Campus de Fuentenueva. 

Paseo Profesor Juan Ossorio s/n (Paseos universitarios), 18071 Granada. 
SN2, SN3, SN5, U3. 
 

Campus Universitario de Cartuja.  

Paseo Profesor Juan Clavera s/n, 18071 Granada. 
U1, U2, U3. 
 

 

 

Paseo Profesor Juan Ossorio s/n (Paseos universitarios), 18071 Granada.  

 

 



 
 

 

Ciudad Deportiva Diputación de 

● Dirección: Avenida Barón
● Líneas de metro: 
● Deportes: Fútbol 11  
● Transporte: Línea de metro: 

 

 

ASISTENCIA MÉDICO-SANITARIA Y SEGURO MULTIRRIESGO

 

La organización aportará una ambulancia 
evacuaciones de emergencia durante el desarrollo de la competición.

La ambulancia estará disponible durante los horarios de desarrollo de la competición. Además, 
las instalaciones en la que se desarrolla el campeonat
auxilios y desfibrilador. 

 Cada universidad participante será responsable de que todos los participantes que la 
representen en el CEU de Fútbol 2024 cuenten con seguro escolar y/o póliza de seguro 
específica que garantice la cobertura de los riesgos derivados de la práctica deportiva en este 
campeonato. 

En caso de urgencia el deportista será trasladado exclusivamente al:
 

Avenida de la Ilustración s/n 18016, Granada. Teléfono 958 021 858

 

Ciudad Deportiva Diputación de Granada  

Barón de Cobertin 1. Cp 18100 Armilla. Granada 

 
Línea de metro: https://metropolitanogranada.es/inicio 

SANITARIA Y SEGURO MULTIRRIESGO 

La organización aportará una ambulancia de soporte vital básico permanente para 
evacuaciones de emergencia durante el desarrollo de la competición. 

La ambulancia estará disponible durante los horarios de desarrollo de la competición. Además, 
las instalaciones en la que se desarrolla el campeonato cuentan con botiquín de primeros 

Cada universidad participante será responsable de que todos los participantes que la 
representen en el CEU de Fútbol 2024 cuenten con seguro escolar y/o póliza de seguro 

la cobertura de los riesgos derivados de la práctica deportiva en este 

En caso de urgencia el deportista será trasladado exclusivamente al: 

HOSPITAL CAMPUS DE LA SALUD 

Avenida de la Ilustración s/n 18016, Granada. Teléfono 958 021 858

 

 

 

de soporte vital básico permanente para 

La ambulancia estará disponible durante los horarios de desarrollo de la competición. Además, 
o cuentan con botiquín de primeros 

Cada universidad participante será responsable de que todos los participantes que la 
representen en el CEU de Fútbol 2024 cuenten con seguro escolar y/o póliza de seguro 

la cobertura de los riesgos derivados de la práctica deportiva en este 

Avenida de la Ilustración s/n 18016, Granada. Teléfono 958 021 858 



 
 

 

INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN

 

● Se elaborarán boletines que se harán llegar al resto de Universidades participantes.
● De igual forma, toda la información al 

competición se publicarán en la página web oficial del CEU 2024: ceu2024.ugr.es
● Igualmente se hará seguimiento de la competición vía redes sociales. En próximos boletines 

se informará al respecto. 
 

INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN

 

Rellena y envía este formulario antes de 10 abril 2024
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfi3kCHgBSE9ECowQDQnc7AzQ1ZTi0f7sm4kjD4k
Qgroy8pLA/viewform?usp=sf_link
 

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN

 

● Manutención: 
 

El alojamiento y la manutención correrán por cuenta de las Universidades participantes

En el edificio administrativo del C.A.D. en el Campus Universitario de Fuentenueva, hay una 
cafetería con menús a precios económicos, a escasos 200 metros de las instalaciones 
deportivas del Campus de Fuentenueva. 

 

 

 

 

INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN 

Se elaborarán boletines que se harán llegar al resto de Universidades participantes.
De igual forma, toda la información al respecto de clasificaciones y horarios de la 
competición se publicarán en la página web oficial del CEU 2024: ceu2024.ugr.es
Igualmente se hará seguimiento de la competición vía redes sociales. En próximos boletines 

DE LA COMPETICIÓN 

Rellena y envía este formulario antes de 10 abril 2024 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfi3kCHgBSE9ECowQDQnc7AzQ1ZTi0f7sm4kjD4k
Qgroy8pLA/viewform?usp=sf_link 

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 

El alojamiento y la manutención correrán por cuenta de las Universidades participantes

En el edificio administrativo del C.A.D. en el Campus Universitario de Fuentenueva, hay una 
cafetería con menús a precios económicos, a escasos 200 metros de las instalaciones 
deportivas del Campus de Fuentenueva.  

CAFETERÍA FUENTENUEVA (Laura) 

Teléfono de contacto: 617002042 

e-mail: laura_lmegias@hotmail.com 

 

 

Se elaborarán boletines que se harán llegar al resto de Universidades participantes. 
respecto de clasificaciones y horarios de la 

competición se publicarán en la página web oficial del CEU 2024: ceu2024.ugr.es 
Igualmente se hará seguimiento de la competición vía redes sociales. En próximos boletines 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfi3kCHgBSE9ECowQDQnc7AzQ1ZTi0f7sm4kjD4k

El alojamiento y la manutención correrán por cuenta de las Universidades participantes 

En el edificio administrativo del C.A.D. en el Campus Universitario de Fuentenueva, hay una 
cafetería con menús a precios económicos, a escasos 200 metros de las instalaciones 



 
 

 

● Alojamiento: 
 

 
RESERVA VIAJES JUANMA S.L.
AVENIDA PONIENTE,26 
CP: 18100 
ARMILLA (GRANADA) 
CIF: B18861328 
TLF: 958553868 // 958571827 // 681314278
www.lareservaviajes.com 
reservaviajesjuanma@zafirotours.es
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